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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección C)
denominado "Avarientos" n.º 10C10187-00, en el término municipal de
Galisteo. (2015060776)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, cuyos preceptos tienen el ca-
rácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Cons-
titución, y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con ca-
rácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de “Concesión directa de explotación de un Recurso minero de la Sección C) de-
nominado “Avarientos”, n.º 10C10187-00”, en el término municipal de Galisteo (Cáceres), per-
tenece a los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de ene-
ro, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 152, fecha 7 de agosto de 2009.

Así mismo, la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación
de Empresas en Extremadura, establece en su artículo 10 que la declaración que resulte de
la evaluación de impacto ambiental de proyectos de instalaciones en suelos no urbanizables,
cuando esta sea legítimamente exigible, producirá en sus propios términos los efectos de la
calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial en Extremadura se sometió a información pública el expe-
diente de calificación urbanística del proyecto en el polígono 8, parcelas 5116 y 5119 del térmi-
no municipal de Galisteo (Cáceres), mediante su publicación en el DOE n.º 87, de 8 de mayo
de 2012. En dicho período de información pública no se han formulado alegaciones. En respuesta
a las consultas efectuadas, se han recibido los siguientes informes correspondientes:

— La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 10 de agosto de 2009 emite informe so-
bre sugerencias en materias de competencia de esa Confederación, relativas al impacto
ambiental derivado del proyecto.

— La Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo emite dos in-
formes con fechas 4 de agosto de 2009 y 21 de septiembre de 2009 señalando que la ac-
tividad se ubica sobre Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Regadío y que no
se detecta afección sobre ningún plan territorial aprobado, respectivamente.
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— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General
de Medio Ambiente en fecha de 16 de septiembre de 2009 emite informe ambiental.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural, con fecha 9 de noviembre de 2010, emite in-
forme de viabilidad relativo al proyecto en el que se señala que la actividad es viable siem-
pre que se cumplan las medidas correctoras que se detallan en dicho informe.

— El Servicio Territorial de Ordenación de Regadíos de Cáceres, con fecha 14 de octubre de
2013 emite informe favorable siempre que se cumplan el condicionado del mismo.

Con fecha 22 de octubre de 2012, a petición de la Dirección General de Medio Ambiente y de
acuerdo al artículo 10.2 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas de Extremadura, la Dirección General de Transportes, Ordenación
del Territorio y Urbanismo emite informe urbanístico favorable sobre el proyecto de “Aprove-
chamiento de Recurso de la Sección C) de Minas “Avarientos” n.º 10C10187-00” en las par-
celas 5116 y 5119 del polígono 8 del término municipal de Galisteo (Cáceres) siempre y cuan-
do se desarrolle con estricto cumplimiento de la legislación sectorial concurrente tal y como
exige el Art. 20 de la Ley de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y sin perjuicio de
otras licencias, autorizaciones o aprobaciones necesarias para su puesta en funcionamiento.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección General
de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, del Servicio de Conservación de la Na-
turaleza, de la Confederación Hidrográfica del Tajo y de la Dirección General de Patrimonio Cul-
tural y del Servicio Territorial de Ordenación de Regadíos de Cáceres, incluidos en el expedien-
te administrativo; teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 54/2011, de 29
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; en la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas en Extremadura; en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura, y demás legislación aplicable, la Dirección General de
Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en
el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente, en virtud de la Ley 5/2010, de 23 de abril, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formula la siguiente declaración de impacto
ambiental, para el proyecto de Aprovechamiento de Recurso de la Sección C) de Minas “Ava-
rientos” n.º 10C10187-00” en el término municipal de Galisteo (Cáceres).

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de “Concesión directa de explotación de un Recurso Minero de
la Sección C) denominado “Avarientos”, n.º 10C10187-00”, en el término municipal de Galis-
teo (Cáceres), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

a. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.



NÚMERO 71
Miércoles, 15 de abril de 2015 12088

b. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos).

c. Zona de actuación: la explotación de áridos se realizará exclusivamente en el polígono 8,
parcelas 5116 y 5119b, del término municipal de Galisteo (Cáceres), dentro del recinto
definido por las cinco cuadrículas mineras limitadas por las siguiente coordenadas:

Punto Longitud (W) Latitud (N)

Pp 6º 19’ 20” 40º 01’ 40”

2 6º 18’ 40” 40º 01’ 40”

3 6º 18’ 40” 40º 01’ 00”

4 6º 19’ 40” 40º 01’ 00”

5 6º 19’ 40” 40º 01’ 20”

6 6º 19’ 20” 40º 01’ 20”

Pp 6º 19’ 20” 40º 01’ 40”

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de 15 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas y a las infraestructuras (ca-
minos, acequias, desagües, postes eléctricos, etc.). Se respetará, en cualquier mo-
mento la ejecución de la actividad, la zona de ribera, manteniendo una distancia de 50
metros desde la orilla del río Alagón, incluyendo todos los pies de arbolado y matorral
ripário autóctono. De forma previa al inicio de los trabajos se procederá a delimitar la
zona explotable por medio de estaquillado visible en presencia del Agente del Medio
Natural de la zona. Dicho balizamiento deberá mantenerse hasta la fase final del pro-
yecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

d. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior a
30º.

e. Explotación: La extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por en-
cima del nivel freático. Tanto la profundidad máxima, como el volumen de extracción
quedarán supeditados a la aparición del nivel freático y a las bandas de protección de
las servidumbres.

f. Tanto la apertura de nuevos frentes como la ampliación, extensión o modificación de
los indicados en el apartado 1c de esta Declaración de Impacto Ambiental deberán ser
sometidos a evaluación de impacto ambiental.

g. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la extracción para estas dos parcelas será
de 5 años, incluyendo la realización de las labores de restauración de ambas parcelas.

h. Accesos y cerramientos: El acceso se realizará a través de la carretera EX–370, donde a
la altura del PK. 11+400 parte un camino que conduce directamente a la explotación.

En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de modi-
ficar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se produzcan las
mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General Medio Ambiente.
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Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar de forma que se impida el ac-
ceso a personas y/o animales que puedan sufrir accidentes. Dicho cerramiento deberá
solicitarse ante la Dirección General del Medio Natural, para su correspondiente auto-
rización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar renova-
ciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existente,
cuando el propietario del mismo así lo determine

i. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de las
labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

a. Protección de la vegetación: Con objeto de preservar la vegetación de ribera del río
Alagón se mantendrá una distancia de al menos 50 metros respecto a la misma, in-
cluyendo todos los pies de arbolado y matorral ripário autóctono.

Con el fin de proteger las zonas cultivadas en el entorno de la actuación, se procede-
rá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento de maquinaria, evitando así
las emisiones de polvo que puedan perjudicar las explotaciones agrícolas colindantes.
En caso de detectarse la afección, por emisión de partículas, en los cultivos de la zona
se procederá a asfaltar el tramo de camino utilizado por camiones y vehículos pesados.

b. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: Regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados, así
como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera. Se
dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría ser
el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una ma-
lla tupida que evite el vertido accidental de aquellos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos, emi-
sión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de resi-
duos peligrosos.

c. Protección del suelo y sus usos: Con carácter previo al inicio de los trabajos de ex-
tracción, se deberá retirar la tierra vegetal, que se acopiará en cordones de menos de
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2 metros de altura en zonas periféricas a la extracción, respetando en todo momento
las bandas de protección, tal y como se indica en el epígrafe 1.3 de esta Declaración.
Esta tierra se utilizará en las labores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo
que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitan-
do su compactación y sembrándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la
tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión.

d. Protección de las aguas: Durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al ni-
vel freático. Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, por lo que no
se permitirá la realización de charcas ni durante el periodo de explotación, ni en la res-
tauración del área.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

e. Protección del paisaje: La explotación no será visible desde lugares relevantes. La al-
tura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros y se ubica-
rán en zonas poco visibles desde lugares relevantes. Las zonas explotadas deberán ir
restaurándose de manera progresiva, con objeto de integrarlas paisajísticamente.

f. Gestión de residuos: Los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Medio Ambiente. Se evitará su ma-
nejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de todos los restos
o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la incineración de cual-
quier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

g. Protección de infraestructuras: Se mantendrán las distancias de seguridad a las infra-
estructuras como se indica en el epígrafe 1.3. de la Declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a ca-
minos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras viales de la zona.

h. Protección de los cultivos: Se adoptarán las medidas correctoras necesarias para evi-
tar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas ante-
riormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de trabajar en
horario diurno y de lunes a viernes. 

i. Protección arqueológica: Tal y como se indica en el informe de la Dirección General de
Patrimonio Cultural de fecha 29 de noviembre de 2010, tras la prospección arqueoló-
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gica realizada no se detecta presencia de yacimientos arqueológicos con evidencias vi-
sibles en la superficie. No obstante, como medida preventiva respecto al posible patri-
monio arqueológico no detectado, en caso de hallazgos casuales durante la fase de eje-
cución del proyecto, se actuará conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley
2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Las actividades aquí contem-
pladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley 2/99 de Pa-
trimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/97, Regulador de la
Actividad Arqueológica en Extremadura. Si durante los trabajos de seguimiento se de-
tectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las ac-
tuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización inme-
diata de las obras en la zona de afección, se tomarán las medidas adecuadas para la
protección de los restos y se comunicará su descubrimiento en el plazo de cuarenta y
ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

j. Restauración: La restauración estará encaminada al acondicionamiento de la parcela al
uso agrícola de regadío de la misma. La restauración deberá ser realizada de forma
progresiva, se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos. La topo-
grafía una vez restaurada la parcela será similar a la original. El material de rechazo
se utilizará en las labores de restauración. No se permitirá el vertido de ningún tipo de
residuo, incluyendo los residuos inertes procedentes de demoliciones. 

Tal y como queda recogido en el informe emitido por el Servicio de Regadíos sobre la
restitución de los terrenos de regadío de los terrenos afectados por la explotación mi-
nera, se han de contemplar en la restauración del área todas las medidas expuestas
en la Memoria de Restitución de Condición de Regadíos y en el Anexo A de la referida
Memoria de Restitución.

Una vez finalizada la restauración del terreno, la rasante permitirá un correcto desa-
güe de la parcela. Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables,
con pendientes inferiores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de
la explotación. Las superficies afectadas y taludes, serán cubiertas de tierra vegetal y
regeneradas con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instalarán cultivos.

Al finalizar la extracción se comunicará por escrito a la Dirección General de Medio Am-
biente para proceder a una inspección sobre el terreno con objeto de comprobar la co-
rrecta ejecución de las medidas correctoras y demás condiciones.

2.11. Abandono: En el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse las
labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entorno, que
serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado pa-
ra ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la erosión.

— Relleno de la parcela con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Restitución del uso agrícola de regadío de la parcela.
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— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) y/o instalación de cultivos sobre
las zonas restauradas.

3. Vigilancia Ambiental y Abandono:

a. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia Am-
biental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el artí-
culo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Dicho pro-
grama deberá hacer referencia al contenido de esta Resolución, en concreto al condi-
cionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al menos, la si-
guiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del ni-
vel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos,
etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores, in-
cluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el
fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el Estu-
dio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de la Di-
rección General de Medio Ambiente para la emisión del informe favorable a dicho Plan.

b. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas, el
órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado cum-
plimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.
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4. Medidas complementarias:

a. Plazo: Se dispone de cinco años desde la emisión de la presente resolución para el ini-
cio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese nece-
sario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin haber ini-
ciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

b. Modificaciones: Cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación, ins-
talación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de to-
mar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en
los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

c. Comunicación de inicio de la actividad: De acuerdo con lo establecido en el artículo
14.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero, por el que se aprueba el tex-
to refundido del a Ley de Evaluación de Impacto Ambiental del proyectos, el promotor
queda obligado a comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente con la suficien-
te antelación, la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto.

5. Calificación urbanística.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de
Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas de Extremadura, la presente declara-
ción produce en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística, para el pro-
yecto de “Recurso Minero de la Sección C) denominado “Avarientos” n.º 10C10187-00” pa-
ra la parcelas 5116 y 5119b del polígono 8 del término municipal de Galisteo (Cáceres)”.

En el término municipal de Galisteo se encuentra actualmente vigente unas Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal “R-001”, aprobadas definitivamente el 14 de sep-
tiembre de 1993 (DOE de 16/04/1994). De acuerdo con esta normativa, el aprovecha-
miento minero pretende ubicarse sobre suelo clasificado como no urbanizable en la
categoría de Especial Protección de Regadíos tal y como se desprende del plano n.º O.1
de dichas Normas.

En cuanto al régimen de usos aplicable a dicha categoría de suelo, el artículo 109 de la
normativa municipal prevé que el mismo “no podrá ser dedicado a utilizaciones que im-
pliquen transformación en su destino y naturaleza, salvo actuaciones edificatorias de uti-
lidad pública o interés social que justificadamente sean inviables de implantar en suelo ur-
bano y en suelo no urbanizable normal: actividades industriales que no tengan cabida por
motivos geográficos de implantación o de comunicación en suelo urbano y en suelo no ur-
banizable normal”. En este sentido, la actividad propuesta se halla vinculada a un recur-
so minero existente.

Por otro lado, la actividad propuesta resulta encuadrable en el apartado b) del Art. 23 de
la Ley 12/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(“La extracción o explotación de recursos de la primera transformación, sobre el terreno
y al descubierto, de materia primas extraídas”) disponiendo, además, el art. 24 que “En
ningún caso serán posibles calificaciones que permitan la autorización de actos que ten-
gan por objeto cualquiera de los contemplados en las letras b), c) y f) del artículo ante-
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rior, cuando el planeamiento de ordenación territorial y urbanística considera que éstos
son incompatibles con el régimen de protección que establezca. Al respecto, contemplán-
dose expresamente el uso propuesto entre los permitidos por el planeamiento municipal
puede entenderse que el mismo resulta compatible con el específico régimen de protec-
ción a que se sujetan los terrenos.

En consecuencia, cabría concluir que el uso propuesto resulta objetivamente emplazable
y autorizable desde el punto de vista urbanístico, siempre y cuando se desarrolle con es-
tricto cumplimiento de la legislación sectorial concurrente tal y como exige el artículo 20
de la LSOTEX, sin perjuicio de otras licencias, autorizaciones o aprobaciones necesarias
para su puesta en funcionamiento, y debiéndose proceder a la inscripción registral de la
afección real que implicaría el otorgamiento de la calificación urbanística de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 26 de la LSOTEX, y en aplicación del artículo 2 del Decreto
178/2010, de 13 de agosto, con carácter previo a la concesión de la preceptiva licencia
municipal habrá de incorporarse a la concesión de la preceptiva licencia municipal, docu-
mentación gráfica suficiente que acredite el cumplimiento del retranqueo de 15 metros a
lindero y a ejes de caminos determinado, respectivamente, por los artículos 109 del pla-
neamiento municipal del Galisteo y artículo 17,3 de LSOTEX.

Mérida, a 26 de marzo de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, Áridos Montehermoso, SL, con domicilio social en c/ Severo Ochoa
n.º 8 de Montehermoso (Cáceres) y NIF B-10250477, ha presentado el estudio de impacto
ambiental del proyecto de Concesión directa de explotación de un Recurso de la Sección C)
denominado “Avarientos”, n.º 10C10187-00, en el término municipal de Galisteo (Cáceres).

El proyecto de Concesión directa de explotación consiste en la Reclasificación de la Sección A)
denominada “Avarientos” n.º 10A00533-00 a Sección C) denominado “Avarientos”, n.º
10C10187-00. La Sección A) denominada “Avarientos” n.º 10A00533-00 cuenta con Declara-
ción de Impacto Ambiental favorable, con fecha de Resolución 20 de diciembre de 2004 y pu-
blicada en el DOE n.º 3, con fecha 11 de enero de 2005.

Los frentes de explotación se ubicarán en el polígono 8, parcelas 5116 y 5119 b del término
municipal de Galisteo (Cáceres).

Se ha proyectado la extracción mediante 1 banco, con una profundidad máxima de 5 metros,
ocupando una superficie de 13,4 ha.

El sistema de explotación se realizará mediante arranque mecánico, carga y transporte en ca-
miones hasta la planta de tratamiento que el promotor posee en la carretera EX–370, PK
19,950.

El acceso se realizará a través de la carretera EX–370, donde a la altura del PK 11+400 par-
te un camino que conduce directamente a la explotación.
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A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes”, donde se incluye la legislación ambiental y las condiciones para reclasifi-
car la sección A) a Sección C).

— “Descripción General del Proyecto” en el que se indica la situación y accesos de la explo-
tación, las características del yacimiento, el diseño de la explotación y el cálculo de las re-
servas.

— “Principales alternativas estudiadas”.

— “Descripción del entorno”, en el que se establece la caracterización de la orografía, geo-
logía, medio hídrico, climatología, fauna, vegetación, paisaje, medio socioeconómico y los
espacios protegidos.

— “Evaluación de los efectos previsibles directos o indirecto del proyecto”: se identifican, pre-
dicen y valoran los impactos producidos sobre los factores ambientales (suelo, flora, fau-
na, paisaje, atmósfera, aguas superficiales y en los procesos). 

— “Medidas correctoras”, donde se identifican las medidas protectoras y correctoras para las
diferentes fases de ejecución:

• Se retirará la tierra vegetal de las zonas previstas para la extracción, de la tierra ve-
getal que posteriormente se utilizará; se establecerán zonas de limpieza de ruedas pa-
ra los camiones que puedan acceder a zonas urbanas; no se efectuarán vertidos di-
rectos o indirectos a las aguas; se evitará la acumulación de residuos sólidos,
escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza; se procederá al riego pe-
riódico de las pistas de acceso, los caminos de tránsito y aquellas zonas donde se pro-
duzcan movimientos de vehículos; se dispondrá de lonas de recubrimiento de los ma-
teriales sobre los camiones; se mantendrá la maquinaria a punto para minimizar así la
emisión de gases de combustión; se acondicionará una zona de aparcamiento y cui-
dado de maquinaria, debiendo ser un área estanca, donde esté garantizada la imper-
meabilidad; se recogerán todo tipo de residuos generados durante el periodo de fun-
cionamiento; se retirarán los residuos periódicamente por gestores autorizados por la
Dirección General de Medio Ambiente; se revegetarán los taludes de desmontes inme-
diatamente después de ser abandonados.

“Programa de vigilancia ambiental”: Se determinarán la eficacia de las medidas de protección
ambiental que se propongan. Para ello se realizarán visitas periódicas.
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